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INTERORAGIA AF añlas DE GUAYADUEL 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2017 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Según consta del testimonio del Acta Notarial de Posesión Efectiva de 
derechos y acciones hereditarios y de bienes y dineros que me 
permito adjuntar, comunico que el Ing. Elías Carlos Bucaram Diab 

falleció en esta ciudad de Guayaquil el 11 de abril de 2017, quien era 

propietario, en virtud de la sociedad conyugal que la tuvo formada 
con nuestra madre, doña Carlota Andrea Aivas Bucaram, de 

quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE S. A. 
(Expediente No. 3773). 

    
Como en el documento anexo se deja fiel constancia que la señora 
Carlota Andrea Aivas Bucaram (C.C. 090382339-1) es su 
cónyuge sobreviviente y que sus únicos herederos universales 

son: Carlos Elías Bucaram Aivas (C.C. 090634450-2), Juan 
Xavier Bucaram Aivas (C.C. 090864239-0) y José Fernando 

Bucaram Aivas (C.C. 090896425-7), solicito con el mayor de los 
respetos se sirva ordenar a quien corresponda se tome nota en ese 
sentido para los fines legales consiguientes, de tal manera que se 
actualice la información de que las referidas acciones ahora 
pertenecen a su antes mencionada cónyuge sobreviviente y también 
a sus herederos universales en la proporción que les corresponde. 

Por la atención que se le brinde a la presente, guedo de ustedes muy 
atentamente, 

    

     

  

   

PRE : SÍDENTE 
INMOBILIARIA SAN JORGE S.A. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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LN)” |NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ. 
ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

  

    
    

2017 | 9 01 8 

AÑO PROVINCIA CANTÓN  NOTABIA 
    

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAS, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

DI: 2 COPIAS 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante escritura pública otorgada ante mí, 

Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria Suplente 

Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, quien falleció 

en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete; según se lo acreditan con las 

pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso.y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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. del procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJESH71L009456, con placas GLMO0249 y un 

avalúo de us$. 116, oo (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los) Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro con un 

saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de América): 

Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del Austro 

con un saldo 'estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bolivariano con un saldo estimado de 

US$.956,00 (Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América): Cinco.- Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América): Seis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 [Dos mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Siete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No! 589 del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., dé las quinientas acciones que pertenecían 

: Página 2 de 5 RFYS
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madre: Diez.- Ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada unaien la Compañía 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

m3
 

Ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una en la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra .señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Catorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Quince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la 

Compañía MARMOLUX S.A. de las cuatrocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

A.CER . Página 315
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—pértenecia a la sociedad conyugal formada con nuestra 

señora madre; Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda 

denominada Zaidita y que está identificado en el 

Registro de la; Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siéte y con el código predial municipal No. 

8059, predio avaluado en US$.1391.480,28 (Un millón 

trescientos naventa y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América), 
dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de edad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho .de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho de once de 

Noviembre de mil. novecientos sesenta y seis, y en 
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sosa artículos Mil Veintitrés y Mil Veinticuatro del có: o,    
Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria 

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, la 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre 

los bienes y dineros descritos claramente con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La 

Notaria.” 

(Edna 
ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A.CER Página 5|5



  

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL + 

  

  

        A 2017 9 01 8 -|rP4399 

"AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL « 
        
  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

2 OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 

3 HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL 

4 CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 

: 5 QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

6 BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

8 DI: 2 COPIAS 

«9 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

1 República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

1 dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

12 Notaria Suplente Octava del Cantón Guayaquil, por licencia de su 

13 titular, Abogada LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 

14 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

15 presente escritura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

16 Cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis tres cuatro 

1 Cuatro cinco cero dos (020634450-2); quien declara ser de 

is nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

19 profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

20 Av. ? de Octubre piso 8 departamento 1, con teléfono celular 

21 0997792626 y correo electrónico carbuc440hotmail.com; JUAN 

22 XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 

23 número cero nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

22  (090864239-0): quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

25 estado civií cosado, de profesión ejecutivo, domiciliado en 

28  Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

21 con teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

AC o ad
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E 

a coramenoimaiicom: y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

2 portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

3 ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7); quien 

4 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

s de profesión ábogado, domiciliado en Samborondón, en la 

6 Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

7 0999609595 y coreo electrónico plastielectricsaR0gmail.com.- Los 

8 comparecientes son mayores de edad, personas hábiles en 

9 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

1 Conocer doy te, en vitud de haberme exhibido sus documentos 

1 de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

r certificadas por mí, agrego a esta escrítura como documentos 

13 habilitantes. Aavertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

14 los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

15 Que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

16 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

1  reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a 

18 escritura pública la siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

19 JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

20 así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

21 SU Cargo, sivase incorporar una escritura de DECLARACIÓN 

22  JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a las 

23 siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

24 Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

25 BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

26 Cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

27  (070634450-2); JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 
. ' . 29 . 

28 Cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho sels cuatro 
' 
' 
1 
' 
' 
! 
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AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que se acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- Se acredita la calidad 

de hijos y como tales herecleros universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiento que se adjuntan, 

así como también la calidad de cónyuge sobreviviente con la 

pertinente partida de matrimonio; y, C.- El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DIAB, era legítimo propietario de los siguientes 

bienes y dineros: C.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., tipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 2001, de 

procedencia Japón, motor 4D34H88133, chasis 

JJ6BJE6H711009456, con placas GlLMO0249 y un avalúo de 

US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9192611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

C.Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivafano con un saldo estimado de US$.956,00 [Novecientos 

cincuenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta coriente No. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un saldo estimado de US$.199,00 [Ciento noventa y 

ACER Página 317 
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Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009-1009-5002 

con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil ochocientos 

00/100 dólares ¡de los Estados Unidos de América); D.Siete.- 

Derechos inherentes como usuario del casillero de seguridad No. 

550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

usuario del casillero de seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; 

D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

S.A., de las quiriientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal tomada con nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A,, 

de las trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; B.Doce.- Doscientas 

acciones ordindrias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A. de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

maare; D.Trece.! Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones que 

1 
' 
, 
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madre; D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y nominativas 

. de un dólar.cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de las 

cuatrocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Diegiséis.- La mitad de una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar en la Compañía 

PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que pertenecía a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; 

D.Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de. dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

LIBANESA C.A., de las diez acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

denominados chacras, divididos por un estero, dos a un lado y 

dos al otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

predio avalvuado en US$.1"391.480,28 [Un millón trescientos 

noventa y un mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

dicho bien inmueble fue adquiido por nuestro recordado padre 

cuando aúr era menor de edad. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los antecedentes 

expuestos y con los instumentos antes descritos se demuestra 

que los llamados para suceder en el bien dejado por el señor 

A.CER Página 5|7 
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Ases 2 e Cmiero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 
herederos universales, son los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

VIUDA DE BUCARAM; todo esto de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo mil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN. Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AIVAS, cada uno de ellos herederos 

universales del icausante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimo de obtener en Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

cláusula segunda de este instrumento, amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Arfículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número CientolCincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos; sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaria; se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 
! e . . 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 
¡ 
| 
t 
' 
' 
' 
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E 
A 

; 
ES 

SEÑORA NOTARIA OCTAVA SUPLENTE DEL OO 
GUAYAQUIL PE > 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, CARLOS EAS" 

BUCARAM-AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos  [090634450-2); quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en 

Escobedo 1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 
1, con teléfono celular 0997792626 y correo electrónico 

carbuc440 hotmail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en  Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos manzana 13 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com: y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 

AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete 

(090896425-7); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico 

plastielectricsaBgmail.com; quienes comparecemos a 

proponer la presente demanda de Posesión Efectiva, 

contenida en los siguientes términos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que acompañamos, el señor 

 



, 
' 
! 
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NE, AF9ño, 2017; 

rios le Acroditarmos las calidades de hijos y por ende 
Hérederos universales del referido causante con las tres 

partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madré, doña CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con fecha 27 de mayo de 1959 

con el antes ¡citado ingeniero ELÍAS CARLOS: BUCARAM 

DIAB, por lo tanto es su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 
BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: D.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H711009456, con placas GLMO249 y un 

avalúo de US$.3.1 16,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del 
Banco del 'Austro con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 [Dos mil ciento cuarenta y dos 25/100 
dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de ¡Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

[Novecientos' cincuenta y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América);  D.Cinco.-Cuenta 

corriente No. 31 19861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): D. 'Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 

Austro No. 4147-6009-1009-5002 con un saldo estimado 

| 

| 
| 
| 

i 
| 
/ y



   

  

de US$. 2.800,00 (Dos mil ochocientos 00/100 dol 

de los Estados Unidos de América): D.Siete.- Dere 

inherentes como usuario del casillero de segurida 

550 del Banco Bolivariano: D.Ocho.- O, , 
inherentes como usuario del casillero de seguridad NOS 

589 del Banco Bolivariano; D.Nueve.- Doscientos 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A. de las quinientas «acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

acciones 'ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 

ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Once.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 

S.A., de las trescientas acciones que pertenecían a la 

sociedad. conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Doce.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre;  D.Trece.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; 

D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía 
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éción ordiriaria Y nominativa de un dólar en la 

Compañía PLIASTIELECTRIC S.A. de la única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 

de las diez acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D. Dieciocho. Predio compuesto de cuatro lotes de 

terreno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta; Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, 

donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio :avaluado 

en US$.1391 480,28 (Un millón trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América). dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble fue adquirido por 

nuestro recoidado padre cuando dún era menor de 
| 

edad. | 

TERCERA: DEMANDA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en lel numeral doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Retormatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento: del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos ¡sesenta y seis, solicitamos a usted



  

nos corresponde como herederos universales ES 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden sobre 

los bienes, derechos y dineros determinados en la 

cláusula inmediata anterior. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para que obre 

con conocimiento de causa, sírvase disponer se 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instrumento. 

Y, 
SR. CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 
C.C. No, 090634450-2 

       =— ES 
AB. JOSÉ FERNAGMIIO BUCARAM AIVAS . 

C.C. No. 090896425-7 

   
GO 

OA 

na 

AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 

Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil
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, PLACA ACTUAL +7 + PLACA ANTERIOR + 

GLMO 249 GLM0249 ; 0900924804 
a A 

HAREX ELASE » OMECTIÓN —, 
. de CAMION 

AÑOFAD. y MÓDELO 

2001 "]CANTÉR 9:0 TON 
- MOTOR a tr COLOR 

4p34H88133 
a CHASIS :   

  

                  
  

  
  

   



    

     
y 

Pe58 todo po 

  

Mi D DE GUÁY: 
. COMPROBANTE * 
DE INGRESO A CAJA 

      
MES JUN     

    
BlA 93,4% 2017 

ol | 
SAJágio. 

   
No. 

  
22434511 

  
  

  

CONTRIBUYENTE 
BUCARAM DIAB ELÍAS CARLOS 

  

CEDULA - A.ULC. - CODIGO CATASTRAL 
8059 

  

CODIGO TRAMSACC.,* 
PDR 

    
    

  

   

  

- IMP. PREDIAL. RUS 
. C. BOMBEROS 

Impuesto: $. 

Mora: $. 182.28 

  

PAGÓ DE IMP. PREDIAL RUSTIC Y ADICIONALES 2007 
TETVAO PE CREDITO a 
REGISTRO :8059 Cc, 

, E 

E 
, 4 

0.00 Adicional: 
Coactiva : 

    

      
És, 0.00 

3B19619 Totol: $. 361.19 

      

      

  

  

  

  

VALOR RECIBIDO 

EFECTIVO - Gadea 
v 

K 

CHEQUES 9 Facto) 

NC y/o 
TRANSFER. GAR 

¡TOTAL . : 
RECIBIDO| $ +++ 3G 1   
  

  TA 
22434511 

AMAR ll 
    

  

  

a E : 
   

  
MR E 

¡E ep 0 

DI 

  

:CTOR FINANCIERO     
ol a a       

  

  

  

- Nos iman 2 

  

      

     

|. 
F.88.07 011 
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RS A (Ry) 
Alcaldía 1 ALA 

Guayaquil 

El
 

      

   

         o Te Registro de la 'Propiádad* 
, = , . : Municipal de Euayaquil ' 

: : A : La 

Conformera la solicitud Número: 14893 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la NIP 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 111657, 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 

la Propiedad : : 

  

    
  ed dice cdo E rai         

      

     

  

  

  

L - INFORMACIÓN REGISTRAL 
Parroquia" Puná | o : ES , 
Ubicación: A : o : : : . 

Tipo de Predio Rural o Rústico. , : . 
Cód.Catastral/RoVIdent Predial: os , : y . 

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Cuatro lotes de terreno denominados chadras, divididos por ut estexo, dos a bn lado y dos al QUD,, formando un solo cuerpo, de isrieno, ubicado en nel 
recinto Subida Alta, parroquia Puná, quedando dos chac a orillas del mar y dos más a continuación. + ma 
NORTE: Propiedad de Francisco Durán, . 
SUR: Propiedad de Nicolás Ramirez 
ESTE, Terrenos montañosos del sitio de Cuchi, 

  

    

  

    

   

   

  

    

   

  

  

  

       

  
       
    

      

OESTE El mar, . - : ? - . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISE RALES: i : ios - z 

Libro Acto, - Número y fecha de inscripción * Folio Inicial : 
- 8) Registrales / Fo . A ms : ES .- 

Propiedades , - _ Compraventa . : sar 1,856 2] 
Propiedades , . Donación 383 : 136,3? 
Propiedades ” z . . + Ratificación de Donación, Ti 2,715 1 coman, 
ProlbicionesJodcials y Legales * MProtitución Judicial oe 12 Daga 989. Er 
Prohbiciones Judiciales y Legales Cancelación de Prohibicion. o 23m + 0597 - 

DETALLE D£ LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: + “+ . o. 7 z a : 

REGISTRO DE PROPIEDADES OR no? Cal 4 

2/ 3Compraventa y . A o : o A e 

Insento el* jueves, M1 de julio de.. 1935 , Tomo: 3- Folios: * 1,856 + 1,859 A . 

Número de Inscripción: - 547 Número de Repertorio: 1,156 : o o 
Oficina donde se guarda el original. Escribanía Pública ” > : 
Nombre del Cantón: + Guayaquil : O 
Escritura/Providencia/Resolución: — LO-jul.-35 : ! - 
Oficio/Telex/Fax: . 

-  a,- Observaciones: , 
Escribano Juan de Dios Morales Arauco, r    b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  Papel Cédula o RU.C. Nombre y/0¡Razón Soctal o Estado Civil + Domicilio 
Comprador 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías - , (Ninguno), Guayaquil 
Vendedor , 60-0000000205282 Espin Córdova Ramón : (Ninguno) * Guayaquil aC 

1/ 3Donación A 
Insento el: -jueves, 1 de junio de 1939 Tomo: 2 Folios. 1,361 - 1,366 . 

. Número de Inscripción: 383 Número de Repertorio: L6L1 : : : o : 
Oficina donde se guarda el original Nótaría o UN 

Nombre del Cantón: Guayaquil - o . 1 
Escritura/Providencia/Reso lución. 30-may -39. 

Oficio/Telex/Fax: . z , 
a.- Observaciones : 

Notario Juan de Dios Morales Arauco” " : : 
Comparece a la celebración de esta escritura Abdel Massih Diab como Curador Especial del menor Elías Carlos Bucaram. + A 

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : : ES 

    

Papel 2. Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social - Estado Civil. Domicilio 
«Donaate/Nuda Prop-ResfUsufru , $0-0000000205275 Bucaram Carlos Elias 7 Casado: - Guayaquil 1 

Donante/Nuda Prop-Res/Usufru 60-0000000205276 Diab Seide de Bucaram : Casado * Guayaquil 

Donatario de Nuda Propiedad, 60-0000000205277 Bucaram Elías Carlos (Ninguno) * Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: E CT - Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: —' Folio Inicial: + Folio final: 
Propiedades : . z 547 1-jul -1935 1,856 z 1,859 m0 Dn 

: "Certificación impersa por: CLAXANA Ficha Registrate 111657 * Página 1 Cde o 

  

4 Eva? Senaral Dúrdova sl8 y Yíetar Manuel fecdin 

  

  

    

 



  

mero de Inscripción: o 

. Nombre del Cantón: . > 

“Escritural/Providencia/Resolucid 

Ofitio/Telex/Faxc 
so. a. Observaciones: 

  

a .- Apellidos, Nombres y Domicili 
y Papel - 

    

Donante 

  

“ +, Donante 

   

   

, Juevésy $2 “de diciembre de 1957 

"Oficina donde se guarda el original: 

Notario Dr. Gustavo Falcóní Ledesma. *, 

   : Folios: . 
2,715 Número de Repertorio: :8,615 a 

Notaria - ol “ 

Guayaquil , A A 

nn 

  

Jn 

    

    
   de las Partes: 

Cédula o RU.C.. Nombre y/o Razón Social 7 
/0-0000000205278 Bucar' ram Carlos Elías 

- 60-0000000205279 Diab Seide de Bacaram tr 

      Donatario 

C.- Esta inscripción se refiere 
Libro: > > o 

0d Propiedades . 

. " REGISTRO DE; PRO! 

  

         

    

- jueves, 
Número e Inscripción: - 

, A a 
"Oficio/Telex/Fax: 

" a: Observaciones: . 

    

Inscrito el: 

? Número de Inscripción: 

¿Oficina donde se guarda él orx 
“Nombre del Cantón: 

  

Oficio/Telex/Fax: ». 
, a.- - Observaciones: | => 

b.- Apellidos, Nombris y Domici 
> Papel 7 

? * Autoridad Competente 

A «Coáctivado. z 

Ciactivado 

  

   

    

    

  

    
* Labro: 

> Prohibiciones udicnles y Legal 
Propiedades . * 

“Propiédades — 
* + Propiedades 

    

        
iia (Ninguna) Hold 

22 £ 2 Cancelación de. Prohibición * ads 

miércoles, 22:de oétubre dé 2014 

Esoritara/Providencia/Resolució 

¿Ca E: ta Inscripción se reflere a 

  

60-000000020S280 Bucaram Diab Elías Carlos 

la(s) que consta(n) en; 7, 
; No,Inscripción” —_ Fec. Inseripetá 
: E m7 Dijon -1939 

[IBICTONES: JODICÍALES Y IEGALE 

:37 7 folios: 

  

2 de marzo" de 1989 ' homo:     

    

¡Que 

      

PO Da Apellidos, Nombres y Dome, de las Partes: : - 
, Papel Cédula o R.U.C. “Nombrea/o Razón cial 

: “ Autoridad Competente 100000038208 Jefe Provintial de Recaudaciones Del. Guayas 

Lo > Coactivado 100000205286 Bucaram Diab z 

. 7 , Coactivado . , 

4 

    

2,323 a Número de Repert rio: 

ginal: Juzgado de Coactiva del 5. "RL 

Guayaquil 

33:355 

  

de las Partes; 
Cédula a R.U.C, 

il 

60-0000000205285 Empresa -Mi 

la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripción; — ” “Fec. Inscripción: 

les | t m 02-rmar.- 1989 

383 Ol-jun -1939 
547 1-pul -1935 
ams 12-dic -1957 

  
  

AAA 

      

     

  

   

          

, Estado Civil Domicilio 

* Casado « Guayaquil 

Casado Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

Ca 

  

Estado! Civil Dom 

o Guayaquil 

ino) Guayaquil 
" Guayaquil 

    

        

    

    

Estado Civil Domicilio 

      

Guayaguil- + - 

Soltero Guayaquil ”. - 

Guayaquil n 

Folio Imuraals + Folio final 
687 687 
1,361 1,366 - 

1,856 1,859 
71M. 7,172 

oa 

- ! > . Z 

a . e, 

z A “d a => 

4 = , 

Ficha Registral: 111657" PágimaT"2 de 3 
Ganaral Cérdova Se y Víctor Manual Rendám 

resgespaquil gob.se



TOTAL:DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: o - ma >     

   

  

  

  

|_Registrates o : Número de Inscripciones | Negativas . _ 7 Nido de sE da 

Propiedades mor. 3 o : dE as 
Prohibiciones Judiciales y Legales 4 : 2 . ; ¡   
  

[ . Los movimientos que constan eri esta ficha son los únicos que se refieren al predio pá z AS 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texta de este certificado lo invalida. z 

Emitido a lá3: 17:10:31 del «Tunes, 10 de julio de 2017 - . , 

Amanuense de Certificadas(Reg) > SCENTURION * 
Revisor de Cenificados(Rec) SCENTURIONS-2009-13402-2013-62632-2014-284131-2014-33355 "+ 

Calificador de Título : LZAMBRANO , 
Calificador Legal : [MENDOZA 

Asesor : GTRIVINO : ta VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
- CERTIFICADO: 15.00 

   

  

   

  

El interesado debe comunicar cualquier: falla o-'. 

error en este Documento al Registrador 1 de la. 

“[Propiedad o a sus Asesores, "¿+       

          

Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: 111657 Págibas 3 del % 
E Yon 1 enaralUárdova 38 y Vector Hanuni Rerdéa * 

SJ a , «vegeayaquil gob. 

  

  

       



í 1 - USD $3.00 vo orasaza MAIN    
   

  

   

  

ON ECO CIDE eL 

Elias Carlos Bucaram Diab, con Cedúla rana : 

Saide, Diab, C.L: xxxxxxxxx, y de Carlos, Bucara: 

  

” : “CORPORACIÓN REGISTRO' CIVIL DE GUAYAQUIL 
Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad. en Www. corporacionregistrocivil, ob.ec 
-- Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil, e ER     
  

yoo . oa 

                     



   
USD $300 

  

              

» 

REPÚBLICA DEL ECUADOR -- 
. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

DELEGADO, 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL: DE GUAY AQUI 

  

    

          

    

   

  

   

  
 



    

  

    

  

      

“o. sr2532a IMAN: 
     

/ USD $3.00 

   

  

   

NERAL DE REGIO ASTRO Ivi 

  

? ayad quí hoy. día 9 del mes de Noviembre de-2017, constan 
de DIRECCIÓN GENE AL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y     
     

     

   

N DELEG: ADO" 

CORP ORACIÓN y REGISTRO' CNI: “DE E GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar s su autenticidad en WWW. corporacioniegiotrocivilg gobst., 
Any institution or person may verify tl the information here stated, browsing our official page Www. .corporacionregistrocivil. gob.ec Ni   

  

 



  

   
   

   
    
       

   

    o USD $3.00 
¿ Certificado: 0002761214 — 

  

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro. : 
en la base de datos informática de cedulado 

CEDULACION de la REPUBLICA DEL ECUADOR; 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil; G 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BU 
21 del Mes de Julio del Año 1964 en Carbo /. com 

CARLOS, Nacionalidad Ecuatoriana, yde AIVAS 

CL 090864239- 0, Sexo: Hombre, Nacido(a) el día 
Ecuador. Hijo(a) de: BUCARAM DIAB ELIAS 

  
  

a o DELEGADO, 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DÉ GUAY: AQUÍ 

    
    

    

La institución € a Jersona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob, ec > 

Any institution or person may verify thé information here stated, browsing our official page WWW. -corpotacionregistrocivil. gob.ec , :       
  

  

     



USD $3.00 

  

  

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro eÑir ide Gafa certifica"que- hoya día 9 del mes de Noviembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados: de; 'la DIRECCIÓN” GENER L DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

-+ FOLIO 274, ACTA 12323, del AÑO. 1968, se 
JOSE FERNANDO, C.I. 090896425-7, Sexo: Hombre, 

yaquil, Guayas, “Ecuador. Hijo(a) de: BUCARAM 
ad “Ecuatoriana. A : 

  

y DELÉGADO: o 
CORPORACIÓN BEGISTRO CIVIL DÉ GUAYA. AQUIL , e     : La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar 5u autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob: 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. y corporaciomegistrodivil gob.ec * 

  

    

   

     

  

     

  

  

 



E 
4d 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUECIONES AL REVERESO 

l 

ANEXO 
SOCIAL. YHQNBRES COMPLETOS. ve fra er orañaronTE | DUE €E, AL DUE SE AUEXA 

AIVAS XA ! “0908642350001 871526090632 6 

DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS 1 

o x CUOTA! PORCION MEREDADA, ! RO Rua PAYRUZONIO HETO TOTAL hcnon 0ornon 

LOCALIDAD Y PAIS, CUCATASTRAL O Na. PREOIO AYALUD COMERCIAL. CUOTA? PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN: HEREDADA, PONADA. 

1: 28 

4 

E DE - 7 z a 
requizca de mos espace, debo adjuntr mirad” en disquete cons la Ettcacion ce Se la de en la clica regional de SRI 

200 : 
VEHICULOS 

promo e ens 

y 

ANALIJO COMERCIAL EUDIAJPORCION * PORCION 
JOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DORADA 

3.115,00 

  

213 

E VERICULOSÍ 
requetra de m3s espacio 

DIROS 

DE HOGAR 

3 

OE ARTE 
EN EFECTIVO tE 

NO , 

E DERUEBLES MO ESPECFICADOS tE 

requiere do más espacio, furítas la Informacón en dicquata corona la ndicacón que 24 e da ento afina regunal del SR espa 

590 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES t 

CO0IBO DE NOMBRE DE INSIMUCION VALOR TOTAL CUOTA! PORCIÓN 
ACREENCIA, FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA DONADA 

ZAS 
a 33,33 

56 23, 

EEE EAETO ES EMUOLE AUTRE 

FILAICIERAS rl, 

recguara de más espacio, hubo aapuntor la Intoragsh an ersqueta cotorma la mácnción que e: 3 do ana ohelna Jegonal dal SAY ima 
600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Q TÍTULOS VALORES , : 

cono nea NOMBRE DEA nue so sesccones CUOTA PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR > OPARTICIPACIONES. VALOR TOTAL EREDADA, LEILYA, POMADA 

CI9A1ER915D01 me 

“OssOTar 125001 
'09606$2058001 

0992420971001 

"0992575956001 

0992625457001 ¿ ,00. 

SE VERIFICA QUE LOS e 

| 

DOCUMENTOS DENDEN DUE, ES EERTIFICADO DE VOTACIÓN ORNALEL o TADOS PERTENECEN AL CONTRIBUYENTE 

—_ FUE 
Yatile Shirtey Ri y Rivade FUNCIONARIO $ eq riquaz 
CENT e Aa 

A 
1 

   

  

               

    

mr



  

t 

| 

| 
A 

     
    
       
    
     

0997159400001 

0952630520001 

DÁSOCVISSTOO1 

  

y 

a 
Sa 

gurtarta oimación de gisqueto conf la sicacida que sud dl en actas regona de SAI 

DERECHOS 0 PMULOS VALORES         

  

roquero ca más. 

'OTAL 
TOTAL DE: 

(soto 

      

   
      

      
         

  

    
   

  

RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 290+ 300+499+4092599+693 

HERENCIAS) 
  

       t 
ENFERMEDAD Y FUNERALES 

1 

GASTOS DE     
           DE UL: 

RAZON 

ENFERMI 

EL EMISOR DE LA 
       

         
   

   
   

  

HO FACTURA 
     

PORTO ROTAL PAGADO 

  

CUOTA FPORCION ASUMIDA ASUNADA. 
  

  

   
   

  

  

Ez 
mn 

    
     Eireguera 

GASTOS DE 

    

estaca, debera mujuntarla     es Esquete canfomo la incicacion que 48 a de en e ofcra regia! del SRI   
E 

RL ERMSOR DE LA FAGTURA 

  

  

                  BAZO                  ho Rue NO FACTURA. KGONTO VOTAL PAGADO | CUOTA! PORCION ASUIIDA. 
      

ASUMIDA. 
    

      

  

  
o su 3   Tea   
  

152,    
    

     

      

20 

  

RESTODE GASTOS 

3 

    

          

  

demás nspacio daberá adpuntar la información en disquata contorma ls tufcación que sola do ama eliana segura! del SAT         eptora,jsun 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL GAUSANTÉ   

  

susporaL 208       

  

             
   

  
PLRIDDO FISCAL, 

  

CODIGO DE TRISUTO     
     

  

HOMTO TOTAL PAGADO 
     

         

    

CUOTA PORCION ASUMIDA ASUMIDA 
  

  amy 

a 

   

q más espacio deteca ayunar la Iofosmocion em daquesa conforma lo 
y 

   

    

    

   

ue 04 la dz 6 la cion regional del ARI SOGTOTAL rara 331289 

  

  

      CODIGO 1IPO DEOEUDA —?         WOMBAE DEL ACAEEDOR MONTO TOTAL PAGADO       

    

CUOTA! PORCION ASUtAIDA ASUMIDA 

       
a come espacio dobará adjuntas la mformación en desqueto cnforma la indicarlo syos $4 ha o ema obcina regional dí ERi 

     
      

     
    

- ton 
TOTAL DEDUC! - 

ASUMIDA DE DONACIONES 

    
     quejó datos en esta dectaracion son verdaderos, por lo que asumo 

la comespongiente (Arl, 101 de la LR TI)        
    

  

106 

AL 

   

        

    

ANTE ; 

a OCIO 
EA    

   
      

.  Yatile Shirley Rivad 
E FUNCIONAR 

| 

oo scnicn CENTRO pe 
OS YSRE 20081 | | 0 

| 

  

 



ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES Al, 

e 
SOCIAL, O ASFLLIGOS Y iones comeLeros 

! 
PROYENIENTES DE MERENCIAS, 

HEGOCIOS UNIPERSONALES 

Y DONACIONES. 

RAZON SOCIAL. Ho. RuC 

00 INMUEBLES. 

LOCALIDAD Y PAIS CIAYASTRALO No, PREDIO 

ECUADOR 

RESTO DE MMUESIES , 

¡requere ga ario espocia, debera aparto la ntoriración en Gaquele tonto la Ináicoción qué 19 de ent oficia regional et SRÍ 

400 MUEBLES . 
VENIGULOS 

' o 

1 
' 
l 

1 

T AS 

y ei 

DENEÍCNOS. . 

Tb eto e end oficna E foqueéce dervás pspezo, devra pgunter a nfermoción on squite conforme ta 
oras 

DE HOGAR 

EEARTE 

EN EFECTIVO: 

NO ESPECIFICADOS ! 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIPICALOS 1 

Toquere Se més espacio, debark aqui” la Intormorsd en Enqudlo conformó fa inticotión que sola e o ta oficia teglonelnel Sl 

$0 ACREENCIAS FINANCIERAS Y RÍVICES 

coD'Go as NUMERO | HOMBRE PEINETITUCIÓN 
ACREENCIA, FINANCIERA, O DESICOR 

7 
E 

size] 

HANco 

5009-10p4-5002 PLE ERA Al O APS 

DE PORESHUAS PRAMCIENAS. 

Caquére demas ospodo, deber aunar ta infcrmacion en Sequesa conforme la viécaráa gue ss to da enta oficia regional doy SR 

$62 ACCIONES, PARTICIPACIONES, NÉREGHOS O TITULOS VALORES 

NONBREDELA l mue 
SOCIEDAD O EMISOR | 

CODISO PO RO, OR ACCIONES: 
O PANTAIPACIONES. 

1 "UO20155916001 
Y DEAD1S 2125001 

“OEDRS2035001 
VAIO 

an] 
CRE ABTON 

“DIOGIIASVENM 

LA O PASAPORTE TEE ARENA 
871627993402 - 

1 

Parerorio Her soras y CUOTA (PORCONACA DADA. AEQADA, DONADA. 

AYALUO COMERCIAL CUOTAS PORCION 
TOTAL DEL mE FEREO2DS, LEGADA, DOMADA 

y 48. 

AYALUD COMERCIAL 
TOTGL DEL AIEN 

An 

CUOTA (PORCIOH 
HEREDADA, LEOADA, DOPADA, 

Mares CEA A 

VALOR TOTAL CUDTA/ PORCIÓN 
HEREDADA, LULGADA, RONAJA 

NS 

pus EA 

CUOTA! PORCIÓN 
VALOR TOTAL AEREDADA LECALA, MONIDA 

  

Ho, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

VALOR PORCIÓN 

VALOR EORCIÓN 

231 

231.943,38 

VALOR PORCION 

1.030,67 

"VALOR PORCION 

71375 

46,43 
397,66 

18 

2.458,08 

VALOR PORCIÓN: 

83,93 

50,00 

50,00 

95,87 

132,32 

133,33   
AAA XA



"DOS 2ECIÍCOnOS —, 
OOO 
“ON ECOIS5S70t 

DE ACCIONA, PARTICIVASIONES DERECIZOS O TLLOS VALORES 

darás espec, dederá ajuar la internación e dique 

TAL BIENES 
Cantos la inózegion gus se lo da 013 afica cogronotdel SAI 

TOTAL DE PORCIÓN RECISIDA POR RERENCIAS, LEGADOS O DONARIQUES 1995 ILHLELAIMAEAAS 

JSOLO PARA HERENCIAS) i 

GASTOS DE ULTIMA ENFRANIEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA 

RESTO DE SASTOS 
So reGueré de més espacio, Betina Adurtar 9: 

GASTOS DE FUNERALES 1 

RAZON SOCIAL DEL EJMISOR CELA FACTURA 

1 

1 

1 

DEGASIOS 

Sirembera de mes aspecso daverá: 

s 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CONGO DETMIBUTO 

OE TEOS 

1 2 

t 

Ho, RUC MO FACTURA MONTO TOYAL, PASADO 

conforireja tmácación qui sele de enla eins regional del SAI 

Ro, RbT MO. FACTURA BIONTO TOTAL PAGADO 

% Iniprmnción en mseucto corona la insicacion que ve la de ena psícina regional det SAI 

_PERIORO PASCAL KONTO TOTAL PAGADO 

Srequiora de mAs espacio, sebora váuctar lo información eniapssta Lonioroe ho mucoción qua ne tz de enta yécna roger del IR 

HEREDITARIAS 

COMBO TIPO DE DELTA 

EXS 

  

MOWSRE DSL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

Strequiwa ds más espacio eburá exjantor da intormsción vo dsiquero confcente la ndcendr que sa le do eta ocio regonsi de 621 

OTAL DEDUCIBLES | 
La 

TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUBUIDA DE DOHACIONES 

- 897. 

Declaro que lus datos contenidos en esta declaración son verdaderas, por lo que asumo 
correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1) 

OS ELIAS BUCARAM AVAS 

| 
| 

| 

Arteta 

CUOTAS PORCION ABURADA 

CUOTA(PORCION ASUMIDA, 

SIS 

e. 

CUOTASPORIION ASUMIDA 

Certifica en debida . que el 

VALOR PORCION ASUISIDA. 

MALCR PORTION ASUMIDA. 

VALOA PÓRCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ARUMIDA 

Aa po aya 
Sah qero ade o 

dsg anis 

    

  

    

  $ 
E 

 



  

      
   

   

          

       pS IARACION EA DENIMADESTO 
noe pue seal dea » nal 

  

a a      
EA 
rocas q i 

100 IDENFIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

Tool zancos arras vironaras eourczras 
BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO ! 

INGRESOS PROVEMENTES DS HERENCIAS. LEGADOS Y DONACIONES 

  

poa ES eye 

    
   

    

  

    
   

     
   

   

  

    

      

   

   

  

           

        

   

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 1 . 

RAZON SOCIAL, O RUE VALO PORC - 

Lol 

200 INMUEBLES. 
LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA] FORCION VALOR FORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA LEGAGA, DIA CA 
PURAS ESUALOS. a0so 1391460,28 18,7 251.913,38 

¿ 

! : 

di 
ds 
Y 

ceca da De reset : 7 
p2 e Ttsomnos oracion : Tres as : 231.913,38 

400 MRUEBLES - 
VERIGULOS t 

muro PLACAS AYALVO COMERCIAL. CUOTA LPCACIO VALOR PORCION 
TOTAL DELBIÉN | HSRECADALIOIDA DCIADS . 

PLATAZORMA GLMOzAS :     3118,00 4.038,57 

099,57, 

icujfantos ne E 

  

63% tlo CE CABEZAS : 

   153 DESER ECON 

PrERRIcOS 

  

230 eacacer en dan. centacmo le mdzcacrón que 5d e 4n a afana regina dt SR 
$00 ACREENSIAS FINANCIERAS Y CIVILES       

  

    
   

   
   

      

CODIGO DE . HUMERO - : NOMBRE PE INSTITUCION VALOR TOTAL 

ACHEENCIA FINANCIERA O DEUDOR 
or fas? BANCO DEL AUSTRO 24125 

3419364704 BANCO DEL PICHINCHA 198,09 

ul BANGO DEL AUSTRO 1182,58 . 

Dostanasas BANCO BOLIVARIANO 99845 
dl crremescca geo CA $4 € COEDIEIIA PND E RUSA 2.368,11 

Sriezave de ms esgaco diera ajo Seracin fo dalruetá cortar la rticación que veta de anta aferro regina al SR : 
$60) ACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES . 

CODIGO TIPO + HOLIBRE DE LA o Rue MO, DEARCIONES : CUOTAJPERCIOR 
SOCIEDAD O EMISOR : PARTICIPACIONES VALORTOTAL — HEREDADA LEGADA, LOVACA VALOR PORO 

o Ñ OSOGISEN 04 250 250,00 3333 23,32 

» 0850157525004 150 150,00 233 50,00 
ul PSE0E52058001 150 15000 32133 50,00 
al 200 20000 25,33 68,67 
e 400 400,00 33 133,33 
a 0592525457001 400 400,00. Na      133,33 

    
 



  

1 

     

  

    

                 
' 

“ susu LEN, orsae0scacOs 200 200.0 $557 
a y PISTRLESTAD ba ES + AAA - 05 D,su 0,17 

m LASRERAL ON 5 02 7 

armo : 
S 24 de má eo dec rte fora a mgcac que so 9 di en la eScna rs uni del SPA 583,57 
TOTAL BIENES : : 
PORTO TOTAL DE PORCIÓN PES (FRENGIAS. LEGADOS O DONACIONES 299% IUeL0NARAgOI GRO 233.991,57 

DEDUCIBLES (SOLO PARA BIREMCIAS) : 

100 GASTOS DE ULTIVA EXFEPLEDAD Y FUNERALES ; ! 

SASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD " 

RAZON SOCIA, DEL EMISOR DELA PADT Ho Rue 0 FACTURA HONTO TOTAL PAGADO — CUOrÉE PoRcIoN ASUIIDA VA. OR PORCION ASI 

     
]RRSTGCE aaSros 

$ Mza 

  

seras 100 fsquate sonia da maacir que. 

800 GASTOS DE FUNERA! 

  

de dam olaa segona! de 3     
RAZOW SOCIAL DEL EMNSOR DE LA verol KO RUE MONTO TOTAL PAGADO — CUOTA! PORSION ASUNIDA. VALOR PORCIÓN ASUIREA. 

       

  

Be riel se eta sora det ara atu rotn qn agus: 

  

ezone lo melcucson qué ye le e € vastare rsqona del SI 

200 TRIBUTOS PEOR 

  

¡TES DE PRGO DEL CAUSANTE : 

  

    
      

eno 

  

aro hs MONTO TOTAL PAGADO — CUOTA /HORCICH AgUIiDa | 
| 
| | 

“ALEX PORCION ASUMIDA, 

    
Soeqonara mas soto Sete anun |plarmacoo qn scale crios 

DENDAS HEREDITARIAS 
   0 que 47 le de ar lo clonastgoca del SI 

: COPGy PO DE SEUDA HOMBRE DEL ACREEDOR EIGHTO TOFAL PAGADO   VALOR FORCION ASLAIOA 

ai 
pr, 
Ey       RESTLZ GASTOS           

Enea rato np rs rta e plomenco eu daregte soctarms  Irocuston que se le de en La alien Tagrona" del ER!     

TOTAL DEDUCIBLES : 
TO TOTAL DEDUCIBLE DE LE PORCION ASUVIDA DE HERENCIAS 599+296 

MONTO TOTAL. DEDUCIBLE DE LA PORCION ASURIDA DE DONACIONES 
_SUQTA O PORCION LIQUIDA 639 - 997-098 

    

AA 
FEQUAGOR ergginalos 
efron rambyyonte, 

Jaro guajos.dotas comenados presta deciararión son verdaderos por lo que asumo 
la responsetiidad qorespondente (Art 101 de la LR TI) A         

      

   
     

la pagible determina] 

, pertsherintes al pl 
, 4 É que q: kughaim: 
gr : 
ca JA CONTRISUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
HON BRE, BUGARÁN ANAS . GC)  'D30B964257001 

A
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cuarñal 
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         Ber PUB ÍCA DE 
DINECCIÓN -GENERAL. 
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" APELLIDOS Y Y pe 5 
SRUCSARAM D6A 

> ALGAR, Y FECHA DE 

    

  

  
   



  

¡age Dirección General de Registro Clvll, 
qe Identificación y Cedulación 

1 
| 

CERTIFICAD DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

RÁ 
7
 
e
 

; 

Número único de identificación: 0903823391 | 

1 1 

Nombres del ciudadano: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

Coridición del cedulado: CIUDADANO | 
y oy 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 
1 

y 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1940 
Í 
1 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
1 Ml 

Sexo: MUJER 
E 

Instrucción: SUPERIOR 
É 

Profesión: DECORADOR 
4 

í 
Estado Civil: VIUDO 

t 

Cónyuge: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS 

Nombres del padre: AIVAS D DAVID 

Nombtes de la madre: BUCARAM D CAFA 
' 

Fecha ¡de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 
3 
t 
: , 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL- Nrk- GUAYAS - GUAYAQUIL 

, 

1 
$ 
1 
t 

' 
1 

! 
' 
1 
' | ERRE 

N> de oortificado: 171-069-40641 ÓG ” l OIDoOS 

4 A - > 
3



  

APILAIDOS Y MPIÉRISDE LA RADAE 
AIVAS CARLOTA 
LUGAR y FEOMA DE Sbrnición 
GUAYAQUIL 
2016-10-17 

FECHA OE 
2026-10-17 %, 
CDA. REG CIVIL DE Cargar 

IDECUD?OB9642 
6810074126101 
BUCARAM<AIVAS 

  

     
     

SECCIOMAL * 

<74Loercdecaee<< 

  a s 
Ana RE 

  

  

Dizhcroa ba DEL GOMERAD 

(BECUS<C CG CCa 
E<JOSECFERNANDO<< 

  

SUFRA AGO EN LAS ELECCION 

    

  

  

z eriabioncne Nadueustin 

  

        

   

  

     

541 Fica cae AR 
“AMITES PUBLICOS, Y PRADO: 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

t 

+ ¿SR Dirección General de Registro Civil, 
q Identificación y Cedulación 
dei 

y 

] 
i 
| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
+ 

1 ¿ t 

! 
1 

1 

  

Número único de identificación: 0908964257 
4 1 

Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 

| 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

; l 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION) 
    

  

  

y 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

|] 
| 

| 
Sexo: HOMBRE y | 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: ESTUDIANTE | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLINI VANESSA , 

1 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 
' ; 

Nombres del padre: BUCARAM ELIAS CARLOS : 

Noinbres de la madre: AVAS CARLOTA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 
¡ 1 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

' 
a 

! 

Í 

a 00 
$ — N* do cortifioado: 171-D60-AD590 : PÓ A y? , Ei " a =- 

A AA C



    
  

. CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL * 

      

       

  

    

  

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO ESTU 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE “e =BUCARAM DIAB-EUIAS:CARLO 
APELDCOS Y NoMoRES DE DA MADRE AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL —** » 

Y 2016-09-22. y 
FECHA DE SPIRACIÓN: 

** 2026-09-22 

      

  

- na 
IDECUOSOB6 23907 <Gee< ee 7 E4O7210M2609223ECU<E<<c <<< <> . BUCARA AIVAS<<JUAN<XAVIER<<<< AS t 

   

     

   

  

i VA : ELE Elbues MESS EE e Ence. 21 ad EUEEACUAA il is   
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE-USTED y SÚFRAGÓ E LAS'ELECCIONES GENERALES 2017 PO t : 
ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS: Y PRIVADOS 

  

IMPAGA 

   



    

: 
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, 
1 
4 
1 
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1 
!    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ulrección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

i 
4 
y 
' 

y 

CERTIFICAD. 

Núm 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

¡CONCEPGION/ 
! : 

| Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1964 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrcción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
' 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KURI MASSUH ASTRID MARIA 

! : 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS' 

¿4 

mero único de identificación: 0908642390 

1 
1 
í 

( As . 
LG Dirección General de Registro Civil, 

R" Identificación y Cedulación 
ES 
I 

O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JUANIXAVIER 

1 oy 

Lugar de:nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

4 

' 
1 

1 
y ( 

Nombres de la madre: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

+ 
Fecha de ex 

"información certificada a la fecha: 15 DE NOWIEMBRE DE 2017 

pedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
; 
y 
E 

J 
' 
' 
, 
1 
t 

N? de certificado: 1709-069-40623 

ARONA) BMD 1 ! e A 

ERAN



  

  

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ 

    

  

    

10 

11 

12 

13 

    
20 

21 

22 

23 

24 

35 

26 

27 

23 

   pública, la misma que se encuentra firmado por Gustavo Semono==— 7 

Baratau, profesional con Registro número siete mil ochenta y seis 

del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquél se ratifica en la aceptación de sus 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe. 

CARLOS ELÍAS BUCARAM AÍVAS 

C. C. No. 090634450-2 

de si ANI 
males JOSÉ FERNANDO BUCARARM AIVAS 

C.C. No. 090896425-7 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER 14 POSI eN Z 
EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL $ 
CAUSANTE INGENIERO EAS CARLOS BUICARAMA DIAB, QUE OTORGAN: CARLOS ELIAS BUCÁRAM Q 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS as 

NOTARIA OCTAYA DEL CANTO GUAYAQUI 
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ARTUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ       

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaria Suplente Octava de este cantón, 

- ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este TERCER TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil, cuatro de diciembre del dos 

E 

mil diecisiete. 

   AB. MARI 

NOTARIA OLTAVA DELAANTON GUAYAQUIL 
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